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SICCIOS DE Lá GACMÁ
PABT^ OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gn^rde), 8. M, la Reina D.81 Victo
ria Eugenia, y SS. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en i a ímpo* tauDe salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr>: Vista la instancia suscrita 

por D. Juan Taltavull y Gaiane, Director 
de la Compañía mahonesa de vapores La 
Marítima, en súplica de que se permita 
a esta Compañía realizar segundos trans
bordos en et puerto de Alcudia para las 
meicaucías que en régimen de importa- 
cíóu y con transbordo en Barcelona va- 

destinadas á CiUdadeía y correspon- 
úau á la habilitación de esta Aduana:

BesuUando que el recurrente funda- 
^enta su petición en que suprimida la 
cotnuQícación directa entre Barcelona y 
Cindadela por los vaporee de esta Com- 
Pbfiía, tiene que verificarse el transbordo 
úe mercancías, tanto de importación 
como de cabotaje entre aquellos puertos, 
co e« de Alcudia, en donde se halla esia- 
bleoida la conveniente combinación de 
^pores, pues de verificarse este trans
bordo eu el puerto de Mahón, como se 
vieue verificando en la actualidad, su- 

quebranto loe intereses del comer
cio, toda vez que ademas de los consi- 
gQicoles perjuicios á las metcuncías que 
^cuen que ser conducidas por carro desde 
Mahón a Cindadela, se gravan á éstas 

los consiguientes gastos de trana- 
porte;

Visto el informe de la Administración 
PtiuCipai de Aduanas de la provincia de 
Alearos, favorable á lo que se solicita: 
t Cousiuorando que eí man el artículo 

de las Ordenanzas de Aduanas esta- 
bieoe que eólO puede autorizarse el trans
ado de aquedafl mercancías para que 
4 Aduana se hana habilitada, ei Irans- 
^otdo que en esta instancia ao solicita es 
n® Segundo transbordo, habiéndose veri- 
^hdo el primero en Barcalnna, en donde 

cumplen los precedtus de esta iegisia- 
^bu vigente, que regulan esta cíase de 
Operaciones, pudiendo, por lo tanto, con- 
M^erarse este segundo transbordo que se 
Priende rijaiizar en Alcudia, no come 
búa operación nueva, sino snobiguieute 

transbordo efectuado eu Ba&oeioua y 
^dipiameutaxía ue ella: y

Considerando que en Alcudia h^y fuer- 
26 de Carabineros suticieute para ínter- 
Vid íi con ¡a Admimsirauióu de Aduanas 

eí transbordo qao se solicita, con la de
bida garantía de los intereses del Tesoro,

8. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ee ha servido acordar ee acceda por 
excepción á lo solicitado por el Director 
de la Compañía mahonesa de vapores La 
Marítima, sin que expida la Aduana de 
Alcudia nueva documentación de trans
bordo, limitándose esta oficina á vigilar 
escrupulosamente el referido transbordo, 
refrendando el documento de transbor
do expedido por la Aduana de Batéalo- 
no, debiendo hac¿T constar el nuevo 
nombre del buque que reciba las mer
cancías, que ha de pertenecer preoise- 
mente á Ja Compañía recurrente, y de* 
bisado Ja obligación prestada quadar 
eubsietenie hasta la entrega de ia expedi
ción en ei punto de su destino,

De Real orden lo manifiesto á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1912.

N. REVERTER.
8dñor Director general le Aduanas.

(Gaceta 19 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. S.: Terminado ei 21 da Mayo úl

timo ei plazo de admisión de ínsiaucit-.s 
para presentaise al examen de apiísoa 
que da derecho á d s^mpeñar, medíame 
ounourso, las plazas de Secretarios se 
Diputaciones frovindaíea,

8. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido de
signar como VooáüB leí Tubanai para 
üichos exámenes, á D. Clement e de Die
go, Caiedrático de Derecho civil, español, 
común y forai de la Facultad de Derecho 
de la Univeí'Sidad Central; á D. Alfonso 
Senra Bernáldez, Diputado provincial de 
Madrid, y á D. Evaristo Díaz Lozano, Se
cretario ae la Diputación Pxovmcibi de 
Salamanca, para que en unión de V. I. y 
ael Jefe de la Sección primera de la Di
rección Gt-nerai de su digno caigo, éste 
como Secretado, constituyan ei Tribunal 
referido.

Asimismo es ¡a voluntad de 8. M. que 
se señale el día 10 de Septiembre pióxi- 
mo para la Odkbración de los exámenes 
de que ee trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 12 
de Jamo de 1912.

BARROSO.
Señor Director general de Administra

ción.

limo. Sr.; Terminado el 21 de Mayo úl
timo ei piazo d« admisión de instancias 
para presentarse al examen de aptitud 
que da derecho á desemptñar, mediante 

¡ concurso, las plazas de Contadores de 
tunaos provinciales y municipales y de 

l Jefes de Sección de presupuestos y enea 
| tas municipales de ios Gobiernos de pro - 
¿ viucia,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido de
signar como Vocal del Tribunal para di
chos exámenes á D. Gregorio Crehuet 
del Amo, Contador de ia Diputación 
Provincial de Oáceres, para que en unión 
de D. Faustino Alvarez de) Manzano, 
Catedrático de Derecho mercantil ae la 
Facultad de Derecho da la Universidad 
Central y de D. Antonio Sacristán y Za- 
vala, Catedrático de Co labilidad grUstal 
de la Escuela Superior de Administración 
Mercantil de Madrid, y ael J fe ae la 
Sección primera de esa Dilección de su 
digno cargo, que actu^á como Stcreiario, 
constituyan bajo ia piesideocia de V. I. 
ei referido Tribunal.

Asimismo es la vo.úüiad de 8. M. que 
se señale ei día 25 de Sapíiembra próxi
mo para la celebración de loa exámenes 
de que se trata.

De Real orden lo algo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Junio de 1912.

BARROSO.
Señor Director general de Administra

ción.

limo. Sr.: 8, M. ei Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien dispone que se publique la 
reiacióa de los aspírenles á Tullientes del 
Cuerpo de Segundan que han sido ad
mitidos por ia Jauta entre ios presentados 
ai concurso anunciado por Real orden de 
15 de Febrero ánimo, cuy» reiaciou se 
amplía hasta ei numero de 12, por aa- 
menio de Seccioaes de dicho Cuerpo.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
eu couociunuuio y efectos. Dios guardo a 
V. I, muchos uñus. Madrid, 16 ue Jumo 
de 1912.

BARROSO
Señor Subsecretario ae este Ministerio.

(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s  Or d e n e s
limo, Sr.: En el expediente acerca de ia 

declaración de utilidad para ¡as Escuelas 
uacíonaies de primera enseñanza del li
bro para ioe niños «Cuentos de hadas», 
de que es autora la Señorita Gartrume 
Segovia, ei Consejo au Instrucción Públi
ca ha informado jo  siguiente:

«Ei ñoro titulado «Cuernos de hadas», 
por Getrudis Segovia, es como su ututo 
indica, una colección ue cuentos dedica
dos a ia niñez con objeto ue enseñar de- 
leiniaudo ios principios del bien obrar, 
o sea de inculcar sentimientos nubies y 
generosos por meuio ue ficciones, de rela
ma ae hechos maraviliosos que tauto agra- 
aan a ia cenaoiosa curiosidad infantil, 
su ha discutido mucho sobre si es o no 
convenientG este elemento de lo mara
villoso-hadas y gigantes, av^s que hablan, 
aconsejan y ee trasforman súbitamente 
en .otros seres; sirenas uon meato cuerpo 
du mujer y medio de pescado, etc,

>No ha de entrar la Sección a dilucidar 

quién tiene razón en la cuniieode; pero 
lo que no cabe poner en duda, es que den
tro del género á que pertenece 1a obrita 
que es objeto de este dictamen llena per
fectamente su comeiiao,

»E8tá bien esc.'ita, revela un espíritu 
fino y cultivado, nene interés, sobre to
do para la imaginación y gusto iofantíles, 
y merece sei dsclaiada de utilidad para 
las Escuetas públicas.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el pieluserio dictamen, 
se ha servido resolver como en ti mismo 
se propone,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 da Junio 
de 1912.

ALBA.
limo. Sr. Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En eí expediente acérca de la 
declaración de utilidad pora las Escuelas 
Nacionales de Primera enseñanza de ia 
«Caja libro», de que es autor D, Victoria
no Gómez Rodríguez, «1 Conzejo de Ins
trucción Pública ha informado lo si
guiente:

«La «Caja libro» de D. Victoriano Gó
mez Rodríguez ievela ia laudable labo
riosidad y ¡a vocación pedagógica de su 
autor.

»Puede, sin duda alguna, excitando la 
curiosidad infantil, prestar servicio y con
tribuir al mayor adelanto de ios alumnos.

>Por tanto, la Sección opina que pro
cede declarar útil para las Escuelas de 
enseñanza píimaria la »Gaja libio» de ion 
Victoriano Gómez Rodríguez.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarne) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en ei mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. lepara su 
conuciuiieaío y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Jumo de 1912.

ALBA
Señor Director general de Primara ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea el expediente acerca de 
la declaración de utilidad para las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza de la 
obra «Lo que nos rodea. Cincuenta lec
ciones de cosas», de que ea autor D. Ma
nuel Marmel-lo, el Consejo de Instrucción 
Pública ha informado lo siguiente;

«El libro lítoiado «Lo que nos rodea. 
Cincuenta idccionss de cosas», por Mari- 
uel-io (D, Manuel), es una bien hecha ex
posición de lo que todo hombre debe co
nocer sobre ia Naturaleza y las cosas más 
importantes para ia vida,

»Ea un libro «un ameno como inetruo- 
uvo.

•Merece ia mayor calificación en el or
den pedagógico.

«Por lo tanto, la Sección opina que 
piocede declarar de suma utilidad para 
h b  Eacuelaa públicas ei libro «Lo que nos 
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rodea, Oiscaeata legiones de coses», por : 
D. Manad Marinel-lo.»

Y conformóndope S. M. el Rsy (que 
Dios gaarde) con el pieineerio dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
ee propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieoío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Mednd, 5 de Ju
nio de 1912,

ALBA,
Señor Director general de primera en- 

teñanza.

limo. Si,: En el expediente acerca de 
la declaración de utilidad para las Escue
las nacionales de Primera enseñanza de 
la obra «El Código Penal al alcance de ios 
niños», de que es autor D, Francisco de 
Pol, el Consejo de Inairuccion Pública 
ha informado lo siguiente:

«El libro titulado »Leooiones sobre el 
Código Penal al alcance de los niños», 
por D, Francisco de Pol, es una aceitada 
y senolila exposición de lea leyes penales, 
oomentauas desde el punto de viste de la 
moral.

>8u lenguaje, adecuado al objeto, lo 
sano de su criterio y la importancia del 
fin que el autor persigue, melifican un 
juicio altamente favorable.

>Por tanio, procede, á juicio de la Seo 
cióu, declarar de suma utilidad para las 
Eeonelae públicas las «Lecciones morales 
sobre ei Cód go Penal al alcance de ¡os 
niños.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios gaarde) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mismo 

ct i manera sa vida por la humanidad, Ó 
r1 que, luchando con ísceseces y adversi
dades, ee distinga en él sheucio del orden 
doméstico por uua conducta perseverante 
en el bitn, ejemplar por la abnegación y 
laudable per Amor á sus semejantes, y 
por el esmero en el cumplimiento da los 
deberes con le familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita, que haya contraído el mérito 
en el año natural que tezminaiá eu ñu de 
Diciembre de 1912, se servirá dar conoci
miento por escrito, y bajo su firma, á la 
Secretaria de la Academia, de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio á su 
recomendado, con ios comprobentee é in
dicaciones que conduzcan al mejor tecla» 
reoimiento de los hechos.

2. Premio al talento.—Un premio de 
1.000 petieías conferirá también la Aca
demia en el indicado año de 1913, el au
tor de la mejor Monogiafía histórica ó 
geográfica, de asunto español, que se 
haya impreso por primef& vez en cual
quiera de los años Srausourridos desde 1.® 
de Enero de 1909, y que no haya sido 
premiada en los concursos anteriores ni 
costeado por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

Gondiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efcoioa do esu convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaria de la 
Academia, basta las cinco de la t^rdo del 
31 de Diciembre de 1912, en que conclui
rán los plazos de admisión.

Las obras han de estar esoriiae en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones ue 
examen; oídos los informes, resolverá an
tes del 15 de Abril de 1913, y hará la 
adjudicación de ios premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aqui, el derecho 
de declarar desierto el Concurso si no 
hállate mérito suficiente en las obras y 
solicitudes presentadas,

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ

5. Concederá la Academia en 1913 
otro premio de 3.000 pesetas al autor de 
la mejor Monografía histórica sobre algún 
periodo del reieado de Carlos II, con in
dicación precisa de los documentos en 
que la narración se apoye, y bajo las 
siguientes condiciones;

Los manuscritos que opten á él deberán 
estar en correcto castellano y letia clara, 
y se presentarán en la Secretaria de la 
Academia, acompañándolos pliego cerra
do, que bajo ei mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre y 
lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembre 1912, á las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse un accésit si se estima
ran méritos pata ello,

Será propiedad de la Academia la pri
mera adición de ¡a obra ú obras premia
das, conforme á lo dispuesto de un modo 
general en el articulo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras premiadas fue-

83 acreedora al premio, pero que hubíeg. 
alguna digne de publicarse, pa  rp?em 
facultad de costear i» ediuiún, pIfcVj0 
couseniimíento del autor.

Eu el caso de publicarse, se darán al d. 
cho autor 200 ejemplares. '

Todos ios otros manuscritos pres¿niedc¡ 
se guardarán en el archivo de la Aci. 
demia.

Declarados los premios, se abrirán m . 
lamente los pliegos correspondientes á li8 
obras premiadas, inutilizándose loa qae 
d o se hellen en este caso en la Jq UI| 
pública en que se haga la adjudicación,

Madrid, Junio de 1912,=Por acaerdo 
de la Academia, el Secretario perpetúe 
Eduardo de Hinojosa.

(Gaceta 13 de Junio)

jMonww,
Núm. 1466

Gobierno Civil
A/ínas.—Coa esta fecha he aprobado el 

expediente de la mina «Pilar» (n.° 638,) 
mandando expedir su título de propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t i Of i
c ia l  eu cumphmieuto de lo que disponen 
los artículos 55 y 56 del Regiamemo ge
neral para ei Régimen de la minería.

Palma 17 de Junio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

se propone.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. maches años. Madrid, 5 de Junio 
de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza,
(Gaceta 17 de Junio)

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 1458

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de conseno que á continuación se expresan, en el ma 
de Mayo último.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Relación de los doce aspirantes á Te

nientes del Cuerpo de Segundad, que h^n 
sido admitidos por ia Jacta entre ios pre
sentados ai concniso anunciado poz Real 
orden de 15 de Febrero último.

1. D. Andrés Diez Alvarez, prlmei 
Temente retirado de i» Guaruia Civil.

2. D. Juan Arenas Cebrera, segundo 
ídem id. id. (E. K.).

3. D. Fernando Alonso Santos, pri
mer ídem id. id, (luem).

4. D. Casto Núñez Toro, segundo 
ídem activo (ídem ídem).

5. Don Antonio García Esielch, se
gundo Idem (id. id. ídem),

6. D. Emilio Abarca Miiián, segundo 
ídem id. de Infantería (ídem),

7, D. Amadeo Enríquez Lozano, se
gundo ídem id, id. (ídem).

8. D, Aureliano Benítez Salagre, pri
mal Idem id. id. (ídem).

9. D. Pedro Urbán Naya, segundo 
ídem. id. la. (ídem).

10. D. Manuel Roiián García, segun
do ídem id. de Ingenieros (ídem).

11. D. Jesús Galúo Parapar, primer 
ídem id. de Infantería (ídem).

12. D. Santiago Bella Varoiiia, pri
mer ídem id. id, (ídem).

Madrid, 16 de Junio de 1911,--El Sub
secretario interino, Luis Belaunde,

(Gaceta 18 de Junio)

min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Convocatoria para tos premios de 1912.
Institución de Don Fermín Caballero

1. Premio á la virtud.—Conferirá la 
Academia de la Historia en 1913 un pre
mio de 1.C00 pesetas á la virtud, qae será 
adjudicado, según expresa textualmente 
el fundador, á la persona de qae consten 
más actos virtuosos, ya Salvando náufra-
§Q6| apagando incendios ó exponiendo d» i Francisco Mir y Saivá, padre del ¡nozo

GRANOS CALDOS CARNES PAJA
Car- . Vino | Aguar- De ce-

Trigo Cebaba ■ Centeno Malí banzo. Arroz Aceite diente Carnero Vaca J Tocino De trigo 1 bsds

PUEBLOS
Qi

i 
JINTAL MÉTRI JO KILÓG RAMOS

1 
LITROS KIL.ÓGRAMOS KILÓGRAM0

------------
Poseía. PeeetM Pesetas Peseta, Poeta, Poete, Feote, Feote, Poeta, Poeta, Feote, Pesetas Feote, Pe^

Ibiza . 81*00 28*50 22*00 21*00 0*44 0*58 1*65 0*40 2‘50 1‘75 2*25 2*40 0'14 0*11
Inca. . 33‘00 22*50 » 23*00 . 0*40 0*65 1*35 0*30 1*40 1*75 1*35 1*75 0*04 0*01
Mahón. 29*50 26*00 » 19*50 0*92 0*60 1*85 0*50 1*80 1*75 1*75 2*40 0*11 0*11 

0*05 
o*nManacor 31*50 22*50 » 23*50 0*65 0*65 1*20 0*20 1*35 1*85 2*00 2*40 0*06

Palma. 29*00 24*00 » 27*12 1*02 0*75 1*17 0*23 1*40 2*27 1*87 2*05 0‘07

Totales...................... 154*00 118*50 22*00 114*12 8'43 3*23 7*17 1*63 7*95 9*87 9*22 11*00 0*42 0*45

Precio-medio general en la pro
vincia ..................................30*80 28*70 22*00 22*82 0‘68 0*64 1‘48 0*82 1*59 1'87 1*84 2*20 0*08 0*09

Palma 20 Junio de 1912.=sEl Secretario del Gobierno, Francisco de Caballos.=7.° B.°=El Gobernador, Agustín de la Ser05'

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

/Precio máximo. . . . Tb io o  . .<d d e m min imo  , . . .
83*00
29*00

Ibiza.
Palma.

n /Idem máximo. . . .
mínimo. . . .

26*00
22*50

Mahón.
Inca y Manacor

Núm. 1459
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Edicto.—Tramitado en este Municipio 
el oportuno expediente á petición de Ga
briel Mir Alberti para justificar la ausen
cia de esta localidad de la persona de su 
padre Pedro Francisco Mir y Salvó, de 
mas de diez años a esta parte, del cual 
resulta ademas que en absoluto se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, á los 
efectos dispuestos en la vigente iey de 
Reclutamiento y Reemplazos y eu espe- 

i cíal del artículo 69 del Reglamento de 23 
, Diciembre de 1896 y Real orden de 27 de 
| Junio de 1903, se publica el presente 

■ edicto por si alguien tiene conocimiento 
5 de la actual residencia del aludido Pedro 

instante, se sírva participarlo á esta Al
caldía con la mayor suma posible de an
tecedentes, en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

El citado Pedro Francisco Salvá, es 
hijo de Gabriel y de Juana M.n, cuenta 
52 años de edad, de oficio trabajador del 
campo, pelo negro, color moreno, estatu
ra alta y natural de LInchmayor (Balea
res).

Liuchmayor (Baleares) 17 de Junio de 
1912.—El Alcalde, Lorenzo Ciretol.

Núm. 1461 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales del año 1911, se hace público 
que arregladamente á lo dispútelo en ai 

art, 161 de la Ley, estarán, de mao’^8^ 
con los documentos que Us justifica13> 
esta Secretaria * efectúa de recia®8 
y durante el plazo de quince días, á 
tar desde el siguiente al de la inseroio 
este anuncio eo el B. O. de la proV®

Manacor 19 Junio de 1912.—El x
de, Bartolomé Rosseiló. — P. A. del A1 
Eí Secretario, Francisco Nadal.

Núm. 1463 
ALCALDIA DE 8OLLR

Ignorándose el paradero de loí 
propietarios de an solar yermo, 
mero, sito en la calle de San A° 
de esta localidad que forma esq®Dt 8g 
el callejón denominado de Can í1606^ 
les requiere por el presente edicto
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en P*8Z0 8n me8 contar desde 
js inserción de este anuncio en el B. O. 
proceden á eu cerreiniento conforme á lo 
prevenido en el artículo 263 de las Orde- 
r-BOzas municipales; y á su desinfección 
por hallarse convertido en un montón de 
eBCcmbros y eet ércoles; advirtiéndohe 
que de no presentarse duranto *1 expre
sado plazo á cumplir lo ordenado, se pro
cederá de oficio y a eos rae de ios miemos, 
ó sean sus duoñes, al i-a reármenlo y ce
rramiento del solar de referencia.

Soller 18 de Junio de 1912.—El Alcal
de, Joan Puig.

Núm. 1464
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLAS
Confeccionados por esta Junta Pericial 

¡o b apéndices al omillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana del 
presente afio se hallarán de manifiesto 
á afectos de redamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B, O, 
de ¡a provincia.

SaDsellae 19 de Junio de 1912.—El Al
calde Presidente, Sebastian Ramia— Por 
A, de la J. P.— Cristóbal Siró, Secretario.

Núm. 1471
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Los apéndices al amiliaramiento de la 

riqueza rústica, pecuaria y nrbaaa de este 
término formados para el año de 1913, 
celarán de manifiesto ai público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
dias, á contar desde el siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Espoliad 20 de Junio de 1912.—El Al
calde, Pablo Llinás.—El Secretario, José 
Sabater.

Núm. 1394
AYUNTAMIENTO DE FELANIXT

Exímelo aa los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal da 
esta ciudad durante el mes de Mayo úl
timo,
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

el acta de la última sesión. Se acordó pa
gar del capítulo de ImpTdVisios el resto 
del contingente provincial de 1911. Se 
aprobaron dos cuentas de gastos ue este 
Municipio. Se aprobó U distribución de 
fondos hecha para ei presente mes. Se 
aprobó el extracto de ios acuerdos toma» 
doe por este Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal durante el próximo pasaao mes 
de Abril. Se concedía peimiso á D. Mi
guel Sa»u para reformar la fachada da eu 
casa cabe de Prohisos como también á 
Sebastian Vadeil para reformar la casa de 
ia cade dei Oail número 10, sujetándose 
6 la linea de fachada qua so le indique. 
Be concedió permiso á Gabriel Obrador 
Pata levantar una pared en la carretera 
^Santañy sitio «Eis Rossells.» Se con- 
eedió permiso á Miguel Garcías para le
vantar una nueva casa en la barriada de 
^orto-Colom. Se acordó el pago de ¡a ex
propiación de una faja de terreno para 
ensanche del camino de Can Cact. Se en- 
^ró el Ayuntamiento del nombramiento 
de .‘os Sres. que componen ia Comisión 
Provine*®!* Se dió cuenta al Ayaatamíen» 
to de haberS9 recibido la copia del pa- 
foon de cédula personales aprobado 
P’ra el presente año. Se enteró el Ayun- 
^miento de los gastos huchoa por admi- 
^stración durante la última semana en

Casa Consisíorial y ae acordó fijarlos 
M público. Se acordóque las sesiout-s or- 
^üarias como segundas se celebren, dehoy 
eU adelante, á las veinte y una horade 
^.mismos días. Y se levamO la sesión.

Se8,ó j  ordinaria dei dia 13.—Se aprobó 
Macla de la última sesión. Se aprobaron 
Muco cuentas de gastos de este Municipio.

concedió permiso á D* Antonia Adro- 
v8r pura construir una acera adosada á 
8Q casa de la calle Mayor. Se concedió 
^rmiso á Francisco Artigues Barceió 
^la reformar la fachada de su cesa calle

Roig. Se aprobaron cuatro expedientes 
ti® pobreza que solicitan tomar baños en 
Sau Juan de Campos. Se aprueban las 
lentas del apoderado de este Ayunta
miento pn Palma D, Domingo Bmtorl 

' eoneepondieniee á los meses de Marzo y 
Abril próximos pasados. Se enteró el 
Ayuntamiento de los gastos de albañikrla 
de las obras hechas por administración 
durante la última semana en la casa Coa- 
sistoHal. Se concede permiso á Juan Mas 
Teuier para blanquear la fachada de su 
casa calle daMazch. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Sa apro
bó el acta de la sesión anterior. Se ap?o- 
baion cinco cuentas de gastos de este 
Municipio. Se aprobó el expediente de 
Mateo Serta Oafiellas que solícita tomar 
baños en San Juan de Campos en cal-dad 
de pobre. Se enteró el Ayuntamiento de los 
gastos de al bañiiería que se llevaron á 
efecto por administración enja Gasa Con» 
Bistorial durante la última semana, A po
rción de la Comistión organizadora del 
Congreso Nacional de viticultura que ha 
de celebrarse en Pamplona en el próximo 
mes de Julio, se acordó remitir, para ex
poner en aquel concurso, un ejemplar de 
cada herramienta que se utiliza en esta 
localidad para el cultivo á brazo de los 
viñedos, juntamente con una podadera, 
un cuchillo ingertador y dos cepas en 
tronco que marquen la poda general que 
sa usa ea este país. Se enteró el Ayunta
miento ue un B. L. M. dei Comisionarlo 
Regio de esta provincia ai que se acom
pañan cincuenta ejemplares de cada una 
de las hojas divulgadoras contra las en- 
fórmedades infecto-contagiosas del gana
do, y después de agradecer esta deferen
cia ee acordó repartirías á los principales 
propietarios de ganados de esta localidad. 
Y se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Sa apro- 
baroti tres cuentas de gastos de este 
municipio y se acordó su pago. Se conce
dió permiso á Gabriel Ignacio Jordá para 
construir una nueva casa en la ex-colonia 
de Can Aloy el Tencat de la Cova. Se 
concedió permiso á Francisco Fuater 
Valla para blanquear la fachada de su ca
sa Plaza del Arrebol y adosarle unos ba- 
joa ds piedra. Se concedió permiso á Juan 
Pxohens Suñer para reformar un portal 
en la fachada de eu casa calle Mayar nú- 
meio 28 de esta ciudad. Se aprobó el ex
pediente de pobreza invado por Antonio 
Compafly Bosch y su consoríe Cata ¡>:a 
Pujol que solicitan tomar baños eu San 
Juan da Campos. Se euUró ei Ayunth- 
miento de ’os gastos de A baflilona efac- 
mados por administración eu la Casa 
Consistorial y en ios lavaderos púbhc -a 
dorante la última semana. Ss acordó dst 
el mas sentido pésame á la familia de Dan 
Marcelino Menendtz Pelayo por ia mu 
te de éste. Se acordó examinan algnnos 
padrones y amiliaramíentos en ia próxima 
sesión, Y se levantó ia sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinario del día 4.—Se 

aprobó el ¿cía da la aislón auierior. Se 
nombró ana Comisión compuesta da cua
tro Concejales para que examínen las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1911 y den su dictamen. Se 
aprobaron los pliegos de condiciones pa
ra el abasto de nieves durante el próximo 
verano. Y se levantó ia sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobaron las cuentas municipaks corres
pondientes al año 1911, Tratóse de las 
bajjs por consumos hechas por la Admí- 
nisiiacióa de Propiedades y se acordó por 
mayoría de votos, apelarlas. Y se levantó 
la sesión.

Feianitx 5 de Junio de 1912.—El Al
calde, Guillermo Puig.—P. A. del A.— 
Mateo Roasalló, Secretario.

Núm. 1439
“AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

dei dia 3.—Se aprobó el acta de la ante
rior sesión correspondiente al 26 de Abril 
último.

Se acordó no tomar parte en la causa 
que se instruye sobre incendio da un 
arco de triunfo levantado en la calle del 
Príncipe pero si ser indemnizado de los 
perjuicios ocasionados.

Se autorizó á D. B8r*oIótBé Vfoens pa
ra verificar obras de interés particular en 
fincas lindantes con la vía pública.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

También se acordó satisf^eer á D. Lo
renzo Colom 125 pesetas á qu? eacientíe 
el justiprecio aprobado de una parcela 
de terreno adquirida por el Ayun^mien- 
to para ensanchar el eamiuo de las Fon- 
tanellas.

Se aprobó el extracto de Jos acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes anterior y se asordó remi
tirlo al Señor Gobernador Civil para eu 
inserción en el B. O.

Se acordó confeccionar ana lista en que 
conste loe nombramientos de los músicos 
que tienen an so poder ineiromeatos, de 
psopi idad de este municipio.

Sesión ordinaria en 2.a coavocatoria 
del día 1Ú,—Se aprobó el acia de la an
terior,

Se enteró la Corporación de una comu
nicación del Señor Juez de primera ins
tancia participando haber designado al 
Arquitecto D. José Alomar par* dictami
nar como perito serceto sobre al enfado 
de solidez del edificio donde se halla ins
talada la carnecería.

En votación y por mayoría absoluta se 
acordó que los instrumentos propios de 
este Ayuntamiento continúen por ^hoza 
en poder de los músicos que los tienen, 
facilitando á la Banda de Música «La 
Lira» loe que resalten vachntes.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17. — Se aprobó el acta de la aa 
terior,

Se acordó informar á ia Jefatura de 
Obras Públicas que nada tiene que opo
ner este Ayuntamiento á la exacción de 
los arbitrios que se proponen par? he 
obras y servicios de loa Puertos de Ba
leares.

Se autorizó á D. Francisco Mayo! para 
construir un cuerpo de edificio en ei en- 
sanchs de Can Pereta.

Se acordó pasaran a informe de ia Co- 
mts.óa respectiva dos solicitudes de don 
Miguel Liadó y Jaau Vicens, en súplica 
de permiso para verificar obras de interés 
particular.

Se acordó satisfacer á D. Antonio Pone 
tres pesetas setenta y cinco céntimos por 
la destrucción da uu animal dañino.

Sesión ordiuaría en segunda convooa- 
tona del dia 24 —Se aprobo ei acta de ia 
anterior.

Sa autorizó á D, Vicente Sureda y 
D.a Margarita Rulián para verificar obras 
u ü  interés pMiiicuiar en fincas lindantes 
con la vía pública.

También se autorizó á D. Gabriel Sitó
la para colocar un kiosco en la calle del 
Príncipe para la venia de periódicos.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó el traspaso de las sepulturas 
números 332 y 333 del Cementerio Ca
tólico.

Verificada la recepción definitiva de 
las obras de la calle del Príncipe, se acor
dó devolver al contratista D. Jaime Ooll, 
la fianza que tiene constituida.

Para conocimiento de los mozos del 
próximo alistamiento, se acordó anunciar 
al público, las prescripciones del artículo 
69 del Reglamento para la ejecución de 
ia Ley le Rdcla¡amiento, asi como otras 
Realas Ordenes referentes ai particular.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 31.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión respectiva una solicitud de don 
Salvador O.íver en súplica de verificar 
obras de interés particular,

Se autorizó á D, Juan Marqués, para 
construir un cuerpo de edificio en ei en
sanche de Can Pereta.

Se denegó la solicitud presentada por 
D. Lorenzo Roses para colocar un toldo 
adosado á la fachada de la casa números 
12 y 14 de ia calle del Principe hasta la 
pared de enfrente.

Sa autoriaó á D, Miguel Lladó y doy

a
Juan VIcena pera verificar obres de inte* 
res particular en fincas lindantes con Ib  
vía pública.

Se accedió á una solicitud de D. Luis 
Feliu y Arbona proponiendo una infor
mación testifical que demuestre el poseso
rio de la sepultura número 250 del Oe- 
mentetio Católico, para en su visia hacer 
el riaspaso á eu favor.

Se acordarón varios pegos por servicios 
municipales.

Se acordó nombrar al Farmsc^atico Ti
tular D. Jaime Torrees, Vocal de .a Junta 
Local de Instrucción Pública,

Se enteró la Corporación de usa comu
nicación, en la cual la Exma. Diputación 
provincial rinde tributo de admiración 
y entusiasmo aplauso á esta Ciudad, por 
la inauguración del ferro carril y se acor
dó agradecer sinceramente esta demostra
ción.

Se concedió un mes de licencia al Con
cejal Sr. Caetafler y Arbone, para pasar 
al estrangoro.

El Ayuntamiento, en la sesión que ce
lebró el día 7 del actual acordó aprobar 
este estraoto y remitirlo al Señor Gober
nador Civil de la Provincia para su inser* 
cioo en el «Boletín Oficial».

Sóller 13 de Junio de 1912.— Amador 
Canato. — V.° B.°—El Alcalde, Juan Puig.

Núm. 1450
Don Sebastián Ferrer y Fuigserver, Abo

gado, Jues municipal de la Villa de 
Pollensa, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil pro
movidos por Miguel Homar Riera contra 
los ignorados herederos ó causa habientes 
del difunto Jume Cuart Martordi, se ha 
dictado ia sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: Sen
tencia. —Ea ia villa de Pollensa á doce de 
Junio de mil novecientos doce. El Señor 
D. Sebastián Ferrer y Puigserver, Aboga
do, Juez municipal de la presente villa y 
los Suñores Adjunios D, Martin Salas 
Vives y D. Jaime Suau Ct.banehas;

Habiendo vísta y examinado el presen
te juicio verbal civil seguido ante este 
Juzgado municipal por Miguel Homar 
Riera, casado, jornalero, mayor de edad y 
de esta vecindad, contra ios herederos ó 
causa habientes del difunto Jaime Cuart 
Marioreli vecino que fué de Campanet y= 
Re8UÍianao==etc.=Fadumoe: que debe
mos condenar como condenamos a los de
mandados herederos ó causa habientes 
dei difunto Jaime Cuart Martorell a que 
paguen ai actor Miguel Homar Riera la 
cantidad de trecientas treinlidos pesetas 
cincuenta céntimos y á las costas y gas
tos de este expediente que verificaran 
dentro de quinto dia y los que se causen 
hasta su efectivo pego, y notifíquese esta 
sentencia á ios demandados, por medio 
de edictos insertos en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y fijación de los mismos 
en el sitio público y de consiumbre de es
to población.=Así por esta nuestra sen- 
teucia defimtivamente juzgando la pro
nunciamos, mandamos y filmamos, fecha 
ai retro.=8dbastian Ferrar.=Marim Sa
las. =■ Jai me 8uau.=Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el mismo 
Señor Juez y Señores Adjuntos que la 
suscriben en el mismo dia de su fecha 
estando celebrando audiencia pública, doy 
fé.=José Cabauella8.=Secretario.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta sentencia, y para 
que sírva de notificación en forma á los 
herederos á causo habientes dei difunto 
Jaime Cuart Martorell, se publica el pre
sente adicto en Pollensa á catorce Junio 
de mil novecientos doce.—Sebastián Fe
rrer.—Ante mí, José Garbonells, Secre
tario.

Núm. 1460
Don Pablo Mariano Morey Qoll, Juea 

municipal suplente déla Ciudad de In
ca, encargado del despacho de este Juz
gado por usar de licencia el propietario. 
Por el presente edicto se cita á Anto

nio Figueroia Liabrés, cuyo actual domi
cilio se ignora; y en caso de haber falleci
do a sus herederos ó sucesores legales, á 
fin de que comparezcan ante este Juzga
da 61 dto votDle y cinco de los cortieoioi
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4
é lae once horas al objeto de celebrar el 
corrbsponaieme juicio verbal promovido 
por Don Pedro M. Segal Bdiiráo, procu
rador, como apoderado de Don Jaime 
Pone Borras, vecino de Bmisaiem sobre 
pago de lae veinte y nueve Ultimas anua
lidades y dos tercios del censo de diez pe- 
seise, de número de seis libras, pagadero 
en once Mayo de cada aflo, impuesto so
bre la caca y corral Bita en esta ciudad, 
calle dsl Palmer n.° 6 que les son en de
ber; en la inteligencia que de no verificar
lo lee parara el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho; pues aeí queda mandado 
con providencia de esta fecha,

Dado en Inca a quince Junio de mil no
vecientos doce.—Pablo Mariano Morey, 
—Juan Coli, Secretario,

Num, 1462
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA

Relación de los vocales elegidos para for
mar la Junta Provincial de pesca y de 
los que han tomado parte en la citada 
elección por padecer a zas Juntas de los 
Úistrilos.

JUNTA PROVINCIAL

Vocales
D. Antonio Marqués, presbítero 

Pedro Pone Silgas 
Juan Gomiía Manen!
Mauricio Hernández
Santiago Maspoch Meiiá 
Miguel Cerda

VocaZes Suplentes
D. Lucas Roselló Taltavull 

Jaime Cauies Taltavull 
Luis Múe Pona .
Cristóbal Félix Mir
JUNTA DEL DISTRITO DE MAHÓN

Volantes
D. Juan Perches Donjo 

Francisco Sauz Arlandis

D. Antoaio Cornelias Carreras 
Santiago Maspoch Meiiá

JUNTA DEL DISTRITO DE C1UDADELA

Voluntes
0. Juan Arguímbau Fener

José Agueti Pona
Mahón 19 de Junio da 1912.—Eduardo 

Bonmati.

Núm, 1468 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DI BALEARES 

A las once del día primero de Julio 
próximo, tendrá logar la venia en públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la Ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas juiados, 
con arreglo al pliego de condicionas que 
se halla de manifiesto en la casa-cuartel 
del puesto de esta Capital, sita en la ca
rretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes con
venga tomar parte.

Palma 20 de Junio de 1912.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll 
Matheu.

Núm. 1469 
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Jaula Protectora el 

dia l.° de Julio próximo y eiguientee na- 
cesarios de cuatro á siete de la tarde en 
la sala do venias de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para enaje
nar las garantías da loa préstamos venci
dos en el mes de Junio de 1911.

Hasta el día 28 á las siete de la tarde 
podián ¡os interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 20 de Junio de 1912.—El Vocal 
de turno, Antonio Bosch, Pbro.

Núm. 1325
Depositarla de fondos municipales de San Juan Bautista

—**^**^^W**—

vUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja  Peietu

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior , . , . . . . 495*33"
(ngrasos en § tíi neutra d.e esta cuenta..............................................................  2339^

Cargo . . . . , . . . 2835.U
J&tfe por pagos veriüaados ei igual trinas ¿re.................................................. 2786?4

Exigencia so mi poder para el trimestre que signe........................................ 48*40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tviaeatre anterior

Operacionee 
en oite tximeaUe

TOTAL 
de 1m operadoi#

l Propios. ......... . » > •
2 Montee. . . , . ............................. » » >
3 Impaeatoi, ...... . . » » »
4 Be isficaaela, ............................................. » » »
6 lastiusclóa púbhóá............................. » » »
9 OorrdcaíÓQ pública. ...... > > »
7 Extraordinarios. ....... > * •
8 Besnitas....................................................... » 495'33 495*33
9 RecaT-gos legales para cubrir el déficit. » 2339*81 2339-81

lü Ampliación............................................ » > »
Cargo pesetas. . . » 2835'14 2835*14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . * 1465'00 1465'00
2 Policía de seguridad................................. > » >
3 Policía urbana y rural............................. * > >
4 luatracción pública.................................. » 82*50 82'50
5 Bausdcenoia................................................ w » *
6 Obres públicas. . . ............................. » » >
7 Corrección pública. ...... » 373'29 373'29
8 Montes......................................................... » » >
9 Cargas.................................................... ..... » 581'75 581'75

10 Obras de nueva construcción. . . » > >
11 Imprevistos................................................. » 284*20 284'20
12 Resultas....................................................... * » >
13 Gastos del Censo................................  , » » >

Data pesetas. . . » 2787* 14 2786*74
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Deposnadi. 
En San Juan Bautista á 31 de Marzo da 1912.—El Depositario, Vicente Mari.-

Oonforme.—El Secretario-Contador, Andrés Fener.—V.° B.°—El Alcalde, Mari.

i 
i 
c
1 
i

I

Núm. 1273

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del primer trimestre vel año 1912 que rinde el Depositario

Núm, 1326

Depositaría de fondos municipales de San José

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetee
ExisceuoiA en mi poler en fin del trimtiatrtf anterior.................................. 851‘49
Ingresos ea el trimeatíe de esta cuenta . . . ......................................... 500'00

Cargo.................................................. 1351'49
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1040*97

Existencia en mi poder para ei trimeatre qce sigue................................. 310'52

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja ___£!s eW— 

'Existencia eu mi poder en da del trimestre anterior . . . . . ._____ 695'35
Ugiesos en al izim^stre de esta cuenta, . ......................................  . . •

Cargo. . * 695'35
Data por pagos verificados en igual trimestre . , . ............................. •

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue.................................  . 695*35

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
¡fimeitze ixterioi

Opeucionei 
ee eite trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ............................
2 Montes........................ ..... ...........................
3 Impueitoi. .........
4 Beneficencia.. . . .................................
5 loatraaaíóu pública. . . , . .
6 Corzsccióix pública..................................
7 Extraordinarios.
8 Resaltas........................... ...........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros..............................................  ,
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. , . . •
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instracoión pública............................ .....
5 Beaaacenoía.......................................... .....
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública.
8 Montee.......................................  . , .
9 Cargas................................................... ......

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistoa.......................................... .....
12 Resultas.......................................................
13 Devoluciones............................................

Data pesetas. . . .

» 
> 
» 
»

» 
» 
»
»

»

»

»
»
»

851*49
500'00 

»

*
»
»
»
>
»

851*49
500*00 

»
» 1351*49 1351*49

» 
» 
> 
» 
»
* 
» 
» 
> 
» 
»

*
»
»
»
*
»

231'05
»

809*92 
»

*

»
>
»
»
»
>

231*05

809'92
»
>
>
•

1040'97 1040*97

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libroa de ’e Depositaría.
En Puigpuñentá á 30 Marzo de 1912.—El Depositario, Antonio Baile.—Conforme.

^-El Secretario Contador, Raimundo Viceus V.° B.°—El Alcalde, Gabriel BibilonL

SEGUNDA PARTE. —Cjb n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS S*ldo del 
trimeeUe •nterivr

Opersíionei 
ee e»te trimeetre

t o t a l
delaiop«*6^

1 Ptcpioa. . . . ..................................
»
» » >
» • >

3 Impuestos.............................................  , » » »
4 Beneficencia............................................... » » »

5 Instrucción pública............................. ..... » » >
6 Corrección publica ....... » » »
7 Extraordinarios....................................... > > 695‘358 Resultas. . .... t ... .
9 Recursos legales p^ra cubrir el déficit,

695*35 »
> » »

10 Reintegros. ........ » > >

Cargo pesetas. . . > »

PAGOS 695*35 »
1 Gastos del Ayuntamiento. . , . •
2 Policía de seguridad.................................

» > »
4 Instrucción pública.................................. » » »

#5 Beneficencia............................................... > » >
6 Obraa públicas. . ...... . » » »
7 Corrección pública.................................... » • >
8 Montea . . . ........................................ » » >
9 Cargas.......................................................... » > >

10 Obras de nueva construc ^n. . , . » >
11 Imprevistos............................................ » » »
12 Resultas....................................................... » * »
13 Ampliación........................................... » •

Data pesetas . . . » »
La precedente cuenta está conforme c m lo que resulta de los libros de la DepoSD’*^,
En San José á 31 de M o de 191.2.—E Depositario, Antonio Tur.--ConforiD»'

El Secretario-Cenador, Pedro Esoareifae.— V.° B.e—El Alcalde accidental,

PALMA.- • Be c u e z U • Tipo g r á f ic a
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